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Presente

Asunto: Solicitud de acreditación para hacer uso de la Silla Vacía.

De mi consideración:

La ASOCIACIÓN DE MEDICOS VETERINARIOS ESPECIALISTAS EN AVICULTURA
DEL ECUADOR, que por sus siglas se denomina "AMEVEA - E", es una persona jurídica de
derecho privado, autónoma, de naturaleza científica sin fines de lucro, con capacidad de ejercer
derecho y contraer obligaciones, sujeta a las leyes Nacionales, de la profesión, a su estatuto y a
las disposiciones del Título XXIX del libro Primero del Código Civil. Su personería Jurídica
fue aprobada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 29, del 8 de julio de 2008. Su domicilio
principal y sede permanente es la ciudad de Quito, ubicada en el Cantón Quito.

AMEVEA-E, procura la capacitación de sector avícola a nivel nacional, teniendo entre sus
fines: a. Promover la unidad y agrupar en su seno a los Médicos Veterinarios Especialistas en
Avicultura sin distinción de raza, religión, y filiación política; b. Incrementar, fomentar,
estimular, propender el desarrollo de la producción avícola en el país; c. Elaborar y desarrollar
programas tendientes al mejoramiento técnico, científico, social, cultural y económico de sus
asociados. d. Mejorar la producción avícola con técnicas de manejo, que no atenten el deterioro
del medio ambiente; e. Prevenir y erradicar las enfermedades que afecten a las aves y que
pudieran poner en riesgo la producción nacional; f. Promover e implementar las Buenas
Prácticas Avícolas, procurando que los alimentos de origen avícola cumplan con las
condiciones de inocuidad alimentaria; g. Promover y estimular el conocimiento avícola, en lo
relacionado a la incubación, crianza, producción, manejo, nutrición, sanidad, bioseguridad e
industrialización; a través de seminarios, publicaciones, cursos de especialización,
conferencias, congresos científicos y demás actividades afines. h. Mantener correspondencia y
comunicación con Entidades Oficiales y Privadas, Nacionales y Extranjeras, que tengan similar
finalidad para intercambiar información y experiencias; de modo que permita salvaguardar la
salud aviar y la salud pública. En general, realizar todas las actividades que conduzcan a la
capacitación del sector avícola y al fortalecimiento de la Asociación y sus miembros.
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Como es de su conocimiento, con fecha 18 de enero del año en curso, en la Edición Especial
Nro. 1488 del Registro Oficial, se publicó la Ordenanza Metropolitana de Bienestar Animal en
el Distrito Metropolitano de Quito, Sustitutiva del Título VI, del Libro IV.3 del Código
Municipal del Distrito Metropolitano de Quito (la «Ordenanza»).

Desde la promulgación en el Registro Oficial de la Ordenanza, quienes conformamos el sector
productivo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mostramos nuestra
inconformidad por no haber sido considerados para participar del proceso de construcción la
normativa. Asimismo, advertimos a las autoridades municipales respecto a las consecuencias
negativas que algunas de las disposiciones aprobadas generarían para el sector.
Consecuentemente, hemos remitido comunicados, insumos de carácter técnico, económico y
legal que sustentan nuestra posición. Cabe mencionar que, desde el mes de febrero del año en
curso, hemos mantenido varias reuniones de trabajo con varios Concejales y Concejalas, con
los Asesores del Despacho de Alcaldía, y con los representantes de la Procuraduría
Metropolitana y de las Secretarías de Desarrollo Productivo, y de Salud.

Es así que, atendiendo nuestros requerimientos, mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-SMGI-
2021-0165- de 21 de abril de 2021, el Dr. Santiago Guarderas Izquierdo, en su calidad de
concejal metropolitano, remitió a la Secretaría General del Concejo, el proyecto de
«ORDENANZA METROPOLITANA REFORMA TORIA A LA DISPOSICIÓN FINAL
ÚNICA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 019-2020 "DEL BIENESTAR
ANIMAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QillTO SUSTITUTIV A DEL TÍTULO
VI, LIBRO IV.3 DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 SANCIONADA EL 29
DE MARZO DE 2019 QUE EXPIDE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO», solicitando su calificación.

En atención a dicha solicitud, mediante oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-1546-0, de 27 de
abril de 2021, la Abg. Damaris Ortiz, Secretaría General del Concejo (E), remitió la calificación
del proyecto indicando «( ... ) 6.1 Con base en los fundamentos expuestos, la Secretaría General
del Concejo, respecto al Proyecto, estima que cumple con los requisitos formales previstos en
el régimen jurídico aplicable, en particular, el artículo 322 del COOTAD y la Resolución No.
C-074 de 08 de marzo de 2016, para su procesamiento por la Comisión de Salud. ( ... )>>.

Con el objeto de brindar aportes de carácter técnico, económico y científico, que enriquezcan
el debate y proporcionen mayor información a los diferentes actores que participan en el
desarrollo de política pública local respecto a «bienestar animal» para la toma de decisiones, de
conformidad con lo dispuesto en el arto 101 de la Constitución de la República del Ecuador
«Constitución»; arto 311 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización «COOTAD»; arto 77 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana
«LOPC»; y, artículos 1.3.136 y siguientes del Código Municipal para el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito «Código Municipal», solicito que se sirva acreditar a los representantes
de nombre de la organización, para que actuemos con voz y voto en su representación, en todas
las actividades relacionadas con el proceso de reforma de la Ordenanza Metropolitana de
Bienestar Animal en el Distrito Metropolitano de Quito,
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Sustitutiva del Título VI, del Libro IV.3 del Código Municipal del Distrito Metropolitano de
Quito.

Para el efecto, sírvase encontrar el acta de la sesión extraordinaria de Directorio nombre de la
organización que tuvo lugar el día 7 de junio del año en curso, a través de la cual los miembros
del Directorio, de forma unánime, autorizaron a su Presidente, Dr. Oscar Estéfano Porras
Hidrovo, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 170636717-2, y a su Secretario, Dr. Juan
Carlos Benavides Guingla, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 171403960-7, para que
representen a la Asociación mediante el mecanismo de «Silla Vacía». La información de
contacto se señala a continuación:

Dr. Oscar Estéfano Porras Hidrovo (Principal)
Dirección domiciliaria: Las Higuerillas E16-205 y el Platero, Sector Monteserrín, Frente a la
Academia Cotopaxi
Correo electrónico: oscar.porrash@gmail.com
Teléfono: 0996390337

Dr. Juan Carlos Benavides Guingla (Suplente)
Dirección domiciliaria: Sector Calderón, Av. Geovanny Calles y Av. Cacha Conjunto San Jorge
Correo electrónico: drjuank:ar@hotmail.com
Teléfono: 099 822 7079

Las personas autorizadas son mayores de edad, domiciliadas en el Distrito Metropolitano de
Quito, no ejercen cargo público, ni han participado como candidatos principal o alterno a
concejal o alcalde en el presente período legislativo, por lo que cumplen con los requisitos
establecidos en los numerales 1 y 2 del artículo 1.3.138 del Código Municipal.

Adicionalmente, sírvase encontrar copias de los siguientes documentos:

• Copia del estatuto de la organización.
Oficio Nro. MAG-DDPICHINCHA-2020-0256-0 mediante el cual se registra la
Directiva AMEVEA-E, para el período 2020 - 2022.

• Cédulas y papeletas de votación actualizadas de las personas autorizadas.
• Copia del Registro Único de Organizaciones Sociales- RUOSC

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en las Calles: Las Higuerillas E16-205 y
el Platero, Frente a la Academia Cotopaxi, y/o en las siguientes direcciones electrónicas:
oscar.porrash@gmail.com y drjuankar@hotmail.com

Por la favorable y oportuna atención que se dé a este requerimiento, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Dr. Oscar Porras H.
C. 1.Nro. 170636717-2
PRESIDENTE AMEVEA-E
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I\lHNISTER10 DE AGIHCGLTURA., GA;~AJ)ERÍA,
)l,,_CUACULTURA)l. PES(~A

DIRECCIÓN Tl!:CNICA DÉ .4REA DE PIC1HNCHA

02~

CONSIDE.HANDO:

QUE, ti s,;,:í'iorMi:1,;5tro de Agricultura, Ganad,,;ríil, Acuacultura y Pesca, mediante AC~lerdo
r/í¡;¡',¡{eríal ~'J(J 199 de 27 dejw:lio de 2007, en su Art. ( literal a), de c01Jforrnidad con el Art. 54
del [o,[('.1:1to dd Régimen Jm ici¡cG Administrativo de la FLH1(.1jón Ejccütiva que manda la
L)..~5.:c(_~~·'n:~entraciónde los é)rganos i\drrdnistrativos, delega a los i)irectores 'Técnicos de área
FroYlncip!es de esta Cartera de Estado. para que, dentro d~ su juri3dicción tramiten y suscriban
¡os Acuerdos [Vjinisterialés para conceder Personerías Jurídieas a las Organizaciones aprobando,
y/o ;'f:;fOrrn:':indo Jos E:statutosd,: ¡-\soclaciones de carácter agropl:!(;i.l(:~rio;

(lIJE, se bm rm:sentado en la Dirección Provincial Agropecuaria de Pichincha de esta Cartera
de Estado 1o,; ,eqdi,itos indispensables para la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de
per~o:1t'j'fa. j urfdiC-;l a la ,Asociación;

QUE, Vle(hm~e Memorando No. 046 DT/ AREAiPCH de 19 dejllnio de 2008, d Cc'{li"(1ínador
de P¡,oce,-;os de CO(l~rol y t~Jecu'..'¡()n de Plarws Agrüpecuarios, Agroforestaies y
Ag,·üindustri'::ll¡::::,. !ng. Jorge Torres Torres, luego d:'O anaiizar y revisar la documentación de la
Pn':aSOGlaci-"n ue Médicos Veterinarios Especiztlistas en Avicuhura dei Ecuador "AMEVEA·-
E", ....:on ::lomic.ilio dl el cantón (¿uit,:., provincia. Pichínch?, y ,ti encontrar que ha remitido los
doc.:.irnentc:s c0rn.piclnetnari,os se) ~citados rned:;_!n~·~~(}fiC10 }-.!O. 0242 DP A....:PCI-i de 16 de 8_brP de
2008. ;.;mjt,~1f'¡f10Rl"iE FAVORABLf. y so!ic]\u que se pl'Oslga el íréÍ,nit¡;; por curnpiir los
r~quis1to~\contenidos l;l1 ~adocurnentación presGnlada;

QUE, Mediante Memorando 0.:') (¡OS d~ O~1d(~julio de 200R, La Coordinación de Asesoría
.Jurídica.. de ia Dirección P:-ovincial AgropeGuaris de Pidlincha, juego de anaiizar ia
dOc.l:m;'.'ntaci6n presentada por ia Preasoc¡ació¡~ de Médicos Veterinarios Especialistas en
A',¡icu¡tuw del r:euador "AMEVEA-E". concluye que i::umple con tod(lS los requisito:,: para la
legaliz?;;:ión y obtención de ia f'er30neria Jurídica de la organización en rneIi~lOn, emitiendo
~NFORME FAVORABLE: y,

En ejercicio de' ias ta(~u.hades (~ue le confi.t:-rt;n 10~ arLcu~os 176 Y !. 79 ~ rHlrrlcral 6, de Ia
ConsW"ción Política (k· 1:1República del [;euado1', en concordancia (:O(~ lo:; Arts. 1 y 10 del
Acuerdo Mi¡~¡steri.a¡ )"\10. 307, de 14 de nO'ijembl"l: de 2002, pnblicaJo en el Registro Oficial
'1'<1..).725, cll: ! 6 dt~dicle¡nbre de! rniSi110 c.,ño~

A e l.j En DA.:

A.rt ] ..'"i\p¡'übar e~ Estatuto y ütü~·gar pj::.rsoni':j~f3 .1íJd(l1ea [.\ i): Preasoc¡ación de .f\¡1édicos
\/etehr,arl(~S f~:specianstas en /\vicultura del Ecuador {;¡:':\.[V¡~~'/EA.\-E'~'.;don'áciHada en la.
p:.l;4f"uq...da (L:~:<''')2)_YÓ:-A", c-antón ()Uit.CL pi~(}vin(;ia d~; Pic.h1TIcha, 81 ¡enür del ~:tgu·¡ente texto:
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ESTATUTOS Pí:.o~ASOCIACIÓN DE MEmCOS VETEiHNA.mOS E§PEClALlSTAS
E~ AVíCVLT~ fRA DEL ECUADOR "AMEVEA-E"

"'-

CAPITULO prWVIERO

CONSTlTUCfOIV DOJífIOHO y FINES

Art.- 1 Los A1¿dicos Veterinarios Emecialis!ús en AviciiÍiura se asocian bajo la denominación
,'! :;:.{' )("1'-<11"']/",.1 '-'E' "I';'T" '('(- ". )7'''1':'''''D TN .IRT')(' _¡:'('P 1;'('1·I·r Ter- "S E'!V" ;V¡r'Tll TUR: 4 D "'1-....'.,:._ ~/,-. ~ .•._ ._./lY l_ .•.. !v._J--JJ-,J.._~ Ju .' t!. L fUl ..,(:1 L .•... ¡_} "'_';J.I.. 1 ' .!~L·l!').I1 .• ",-.Ir..._.c.J l..__ 1 ..J

ECUADOR, (pie por sus siglas se denominará '';ij1EVEA - E" como Institución de derecho
,U!'i\'ado. (t1!iÓnoftio, de naturalezc! cú?¡¡t~llca sin fines de tucro, cen capacidad de ejercer
dc;"ccho y contraer obligaciones. sujeta il las leyes Nacionales, de la profesión, a su estatuto,
í :,~rmner;ro {nrel'i1o y a ías disposiciones del Titule' XXIX del libro Primero de! Código Civil

Ar!. - 2, Domicilio, - Su domicilio p"incipCi! y sede permanente es la ciudad de Quito, ubicada en
d Carztón Quito, Provincia de Pichincha y su ámhilo de acción es a nivei nacional.

A.V.' . .) Ohjetivos y/ines de la Asociar:i6n

U.- F'/'OJ?101'er la unidad ,Y agrupar en su seno a los lvfédicos Veterinarios E~pecialistas en
./¡'¡.licuf!z¡ra sin ,distinción de raza, ,..'elig!ón, J'.filiación polúica;
1).- Incrementar, fomenter, estimular, propender el desarrollo de la producción avícola en el
.po/.s;
c." ,E!.Jbo,,·-ar y ;;[,:sQrrollm' programas tendientes al mejoramiento técnico, cientifico, social,
c":.díuro1}· e::'onórnico de s'us asociadas.
~/- fl_tt;_/or{lt' lo. jJr(J~¡ucción avicola con técnicas de rnanejo} que no atefit~n e.? cleterioro del
r';J.cdio ~1r;¡hr?ru¿·

e. -Prevenir'}' r?rradicui' las enférmedades qUé: afecter! {/ las aves y que pudieran p(.l!1er en riesgo
X!::· >'YOdUCC~jfj?1 nac;oof'¡(;¡},

.l- I)ronuYt·'er e i/J-,plctnentar las Buena:; ¡-"'rácticas ..Avicolas: prDcurando que los C!)in1.i!.:y;.tos de
<?rígeh (.::rú:()i~l l'u"!}loplc.n con !as conclicir)ne¡ ....' t.le inacJAhiad aIÍlnenl(.rria!·
[( ~ .P?·Olí7U'_)t!Y' y estirrhl[{:,-;'· el (.'r)nf).:;,i?ni2f1!(¡ avÍc oZJ; en lo relacion.ado a la incubación, c,ian~~a,
producción: rNC!rN~fo, J1!.itrÍ(>ión: sanidcd, hios2guridad. comercic!lización e i¡T/!{;lust'''¿alización; a
/r<l\'és {;le seminarIos, publicacioJ'l!:s, ~~urSGS (.,le eSJiecjalizacióJ11 ('(jt!lerencias, cOll •.e,rescs
Cí¿flt((ic0S _v l.iernás ac!ivic!r.lde." «fines.
h. ..Mánfci/cr corre.~pondi!nci[/ y comunicación con Entidades Ojicioles y Privadas. Nacionales y
Etj_;'UY'j2i"OS, qW! t2]'jgcn similar fnalidad para ú71¿rcambia;- in(ormació;'1 y experiencias; de
?-:!1..(_:cjoque ,pern1ita salvaguardar l{l saúhl aviar 0)J la s::t/ud rJlfólica.
i.-li~\'tuhle:;er una htbliot¿ca y un sisteHi.a informático, asi como la publica.ción de une:. revista
!~cr¡ó(líca.

r,o C:?'"eurun .ÍtH'/(!O f..le asi_5s'tel1(:ia sociol !.uarG Ios suc:io.~ .

.!'~i-t" .1 Lo Asociación de /¡,lédicos Veterincrios Especia{istas en Avicultura del Ecuador
¡',-'1 AJ'E Vt>·_:: ..E 'l, IttO jíOtlr'á ¡nteri,.:e~Út en aClOS púlíticos ni retigi·oSOS.

C4PITULO SEGUNDO
DE LOS SOCiOS

,(r-0l. ... 5' .S!)}! so('/c.:s {fe la /{socl:ación de ¡\lfétl;co:; T/¿terinarios E:;j_Jeciah._<:tas en. Avícu.lfura del
P:cuOdf)r "../jj\11~~T·"E4-E.':) l(;~-;J_vro__(esionales lklédiL'os Tíeterin:,lrios que se de¿-!h'an a la ,Avicultura
~11 Sil .. d¡,/á'I!i7/cs especia!ioudes y que han sido rCi!istrados en el A1inisterio de Agricultura
GCFiun\?f",i.:::; ·4C?Ja::"l·tf¡'ura }' ljesca Jl.dA(}..-j P ~/ lo~~; que posrerú)rrneJ?¡e inf:.~resef1 J.)(·evio
c-¿f('(j1)h;-)n'(~"::!Ode los r(;q~,isuos establcci:./(_;s.

lo



A.;"1. .. 6,~,í)a_;"o.ser SOCi05 ':"fe ,requiere:
u) Ser Ecuatoriano)i estar en pleno goce de ios dere,¡:hos de ciudadania.
b; Poseer ':.·1 Título Universitario de ANdico V;'!terinário o lvíédico Veterinario Zootecnisla, y

esfur dehidamente faclIlíado para ejercer la profesión de acuerdo con las leyes y demás
di,'p¡)siciones l'igei1/es en el Ecuador.

e) Ser prof,'sional d2dicado a la avicultura con una experiencia no iriferior a un aPío
:~! Cance!ü( la cz!ota de inscripción )' demás erogaciones monetarias dispuestas por la

Jesorer!.a.
e) /Vo {Jerienecer a otra .Asociación C()}'J los rnisr!l.os.fines
./) No haher defri_Iudado a ninguna Institución púMica o privada .

.A.rt. ? Son deberes y ob!i~Jlciones de iüs socios

a) Asi.\tir puntualmente (/ las Asambleas ordinarias o extraordinarias.
h) jj,;:estar la colaboración y de_í'el!der los intereses de los asoc:.·a,ios
e) Aceptar y cumplir hE' sanciones que se les impusieren por incumplimiento a las

disposiciones de este estatuto.
d} Efectuar aúciplinadamente el pago de las cuotas, ordinarias o extraordinarias impuestas

POi" el Directorio o la Asamblea General.
e) Prestigiar el buen nombre de la Asociación, demostrar buena conducta, colaboración y

responsabilidad en sus actos dentro Jfuera de la Institución.
f) Cumplir}' haca ::urnplir las di¿,posiciones del presente Estatuto.

Jlrf.- 8 J..)on {:f.::T2(.:hos (le los S(icios:

Ci) ELegir y ser elegido para cargos del directorio o de las comISIones que le aSigne la
AS(imbTea general, derecho que les asiste si se encontraren al dia en el pago de multas,
cuu:~L:;,semi ordinarias o extraordinarios

ti) (;ozar (l¿f SCf"'v'i.:..:iode uSi'stencia social
ci Reató?)' cualquier petición o reclamo por sus derechos, ante el Directorio o la .'4samblea

General
d) S'oht:ii,¡r de (:n:e!'lu necesario la reforma d¿L E\'tatulO

e) cJbre/le!' ín/or;nc¡¡;ión de los organismos administrativos d? la asociación sobre gestiones dI!
ac1minisrra':;i/m :v económicas realizadas por el DireCtorio, la misma (jut: será realizada por
eSCI'!:D o a perú;ión verbal en Asamblea.

f) Pres¿mar por escrito () verhalmente id Presideme, al Directorio o a la Asamblea General
las sug'erencias qr~:ecrea convenien.tf a los intereses ,}e la .A..sociaci6n¡ y

,1,;) Deli?(mdar ante tos organismos Directivos (J del 111linfsterio de Az:ricultura, Ganaderia,
AcuocuÍlUI'G V /\:sca A1AGAP el cwnplá'liento de las disposiciones Estatutarias y
i?t'p,1crnentarias.

Ai"i.-f) La calidad de socio.'; se pierde:
(~) /)n~' renuncia '..;olunfa.ria:'
b) })or exclusión;
c) Po/' expulsión: .r,
d) l-~(;!.Xle(.:in1fente'.

Art. 1(¡ Los socios de la Asociación podrán reiirarse voluntariamente, presentando la i:o'icitud
pOi' uSe/iro al directorio, previa concelación de las obligaciones y liquidación de 10,\

COrrllJrúnlisv:" j)t!!1.:iientes con la C)l"g·anizoción.

Art. ]!. -La e_\:c!usión d,o los SOCiOS será resuella po," el directorio y la Asamblea general en los
siguientes casos:
a) F'{jr no .[Ja~r;urlas cUúlas o'tcúnurias J' extraoF(iii1arias



b) Por j)ufrocinar actos qr!.eperjudiquen el hilen nombre de la Asociación o C! la dignidad de
alguno de los asociúdos
e) POi' ma!versación de fondos de fa Asocia::ión. (¡ (1C}r operaciones económicas que vayan en
PI:'f'juicio de la misma o de alguno de los asociados
d; POI' contravenir a las ríOrmas establecidas en e! presenre .Estatuto o reglamento interno.
[.) Por incapacidad mental, úfisica legdmente declarada.
D Porjál1ecimiento

,11'1. 1.2 El dfreé'lorio y la Asamblea General resolverán la expulsión de un socio, previa
comprobaó/m de íos causales estableCidas, concediéndole la oportunidad de defenderse.

C4P!TULO TERCERO
DE LOS' ORGANISMOS A1JMIN1STRA TlVOS DE LA ASOClACfON

..Ar/. ] 3.·· Son oJ'};a:úsrnos Qc.bninistrativo5.' de 1!.JAsociación los siguientes:

0/ La _ASú'f!1blc;(l (~ieneral.
O/ El j_)ú·cctorio.
e) Las Comisiones esp8ciales y representaciones

Art. ··j41)e la _4:h"lrnbleu C;eneral:

La Asmnb!ea General es ía máxima autoridad de la Asoclación y se constituye con un quórum
Jt /0 miíad rnás uno de los socios; si no eXistiere el quórum reglamenrario a la hora de la
uJnl'ocaioria, la asmnblca se instalará una hora después con el número de socios presentes. Y
¡us re.'?Olucio'ics adoptadas son obligatorias para todos los socios.
1"0 cO/lv(lc,;:¡ori:;¡ a las ASL1i'nbleas se T2alizará con} 5 días de anticipación, constará el/ugar, el
did, la hora y el orden del día a trat(lrse.~Exisfen dos clC!~cs de asamhleas, las-ordinarias y las
~~.'\'!r·aor(1fnaria3.

:it_~.·v ] 5 Las _!-1sari1.ble(}s (':'eFierules ()rdinarias se 1-'eafizo.rá una vez al ai1o, {lentro áeljJrinzer
("ime"lre de cada ai1o, en las que se presentarán los informes' económicos y de actividades
rea!izaac¿s en el año anterior.
Ü1S _4¿':'lmb!easGenerales EXf.raordinorias se realizéwán cI/ando las necesidades lo requieran,
previa convocator-ia realizada por el Presidentt:., por iniciativa propia, a pedido del Directorio;
0, él petición de! 2.5% de sus micmbms .

-_ ./.rr.-1:'; Las resolur:foi1:::s, acuerdos y disposiciones de la Asamblea General son de cCFácter
oo!igof()r¡'() y serán curnpLidus por todos los socios.

~4rf. - !7..- ~~·/onatrihucfor:es de lu A~;(JrJlb¡f:(1 G eneta/:
oj Elegir.v remover con causa justa (J los miembros del Directoriu y de las Comisiones

).S~pe(..'j::_¡les:

b) Nombrar las ,:'omisiolles espeeiales que sean 'Y!ecesurias para la buena marcha de la
~4soc¡ación.

e) Reformar el estalzao, (jL/e será discUiido )' aprobado por la Asamblea General y remitido al
i'v!inislerin de Agricu!tun;, Ganadería, ACi!(lculrura y Pesca A1,AGAP para su Clpmbaóón;
en c/u_) 4(.~.':_'{1n-1L7/.~:as.

(.0 AdojJta.¡I" reso!uc-iones~ acucr~ios V niás disposiciorles az!e COflvenuan Q la buena marcha (le
In AsociacióJ1 ..y siernpr2 que !lO .~~eopongi~ a lo ;Jstabl~c.ü-loer¿el

1
;resente Estatuto)'

e) Fijar, () mcdificor la cuotas de !i'igreSQ,ordinarias )' extraordinarias;
J_! ~4_pr()b(.)r o rechaza;' el Re,?lol.}}(?nto Interno.:
g) _,-_1.(:(::'.Pfof' (1 ¡:--echü'::etr el ingr"e.<io de níi.eV05: ~~'()c¡:'os;'



h) CO'lsiderar las rem¡,¡óas de los miembros de! Directorio y de las Comisiones Especiales,
paro qlt~ lo Asamblea General resuelva aceptar/as o rechazarlas;
C\mocer y aprobar los informes que s:Jbre {(l"marcha de la Asociación, presenten los
ri!ir!f'lcros del Directorio y de las Comisiones/Especiales,
AutoriZCir la celebración de todo contraio, o convenio de la Asociación, así como los gastos
econónó.'os que excedieren de veinte salarios minimos vitales;
fnterpretar el Estatuto y resolver situaciones no previstas en el mismo;
R(lfiflcor en A..samb!ea Cer:eml, el reconocimiento a mifmbros honorarios, acuerdos,
entrega de preseas, colaboraciones voluntarias, en virtud de sus títulos y rnéritos
relacionados a todas las personas e instituciones que han contribuido con la Asociación.
Decidir sobre la exclusión, expulsi'5n, renuncia, suspensión iempora! de un socio; previo al
i::je;'ócio de la legitimo.. defensa.

j)

k)
1)

Art.-18 Dei Direcforio,

El Direc:torio es el organismo (~jecutivo y rqwesentativo de le AsociaciófI, y estará constituido
F';": El /'re:~Í(knte, Vicepresidente, Secrelario., Tesorero y dos vocales principales con stís
.resj'Jec!ivc\') s.~~p/(!r!¡t?saTe creerlo nece50rio .

..~r.~.·~ 19 ros jn.ieJ!lbro;.~· dei Directari:) serán eil?glaos do r:ntre los socios Activos .mediante
votación secreta, previa corl";Jocotoriarealizada .por la Comisión de Elecciones con treinta citas
de anticipación y la cCi!~ficación de sus listas. La Directiva electa durará dos años en sus
fúnóones, rJv.dienúe> ser reelegidos.

Arl. - 20 El desempeño de fimciones de los miembros del Directorio es honorífico, por tal razón
no percibi¡'ú suelda alguno, excepto los valores corrf!spondientes a alimentación, moviifzación.

Ar!. -21 PO[ Directorio sesíonará una vez cada mes en/arma ordinaria y en forma extraordinaria
CU([(iao las cil"L'unstancias lo ameriten, previa convocatoria suscrita por el secretario a pedido
de' Presir/ente, .:;a pelicicin escrita de cinco de sus miembros, indicando lugar, fecha, hora y
puntos u tratar:·;e.

Art - 22 Lis sesiunes de! direct0rio JJodrán reali::ar:,(?con la mitad más uno de sus miembros.

Art.· .. .2J En casu de (.n!\',"r:Cla !¿mporal (J dt?jinit, ..•..a de algún miembro del Directorio, los vocales
priw'ipales eN S1I ord.e¡7 asunirán sus funciones, hosm que lo Asamblea General nombre ol
tlzt.dor,

..Ar(.··· 24 ¡)D11 oblir;aciunes [le! Directorio:

CL) Elaborar ei regi(llJ,,?¡tu iWerno d.? la Asociacici1, el que será presentéltio a la Asamblea
C;eneral.para su Qj7robación

h¡ C1!J11p!iry hace;' é:ump/ir el Estatuto, el Reglament(l Interno y las resoluciones emanadas de
!o ,A5/arnblea Certeral

i..') Somcle;' a cOYisidf!i'(ición ,J apronación de la Asamb!ea General el if?Íonne de labores
;·'í!(1ji:?:aciar

;"

((; ()ri:'?.1J.tcJr Zos aC1.ivic!:;:.:les de la ~/-tso(;iación .para iog;4Qr los fines rropueSlOS, su:pc:rvi..1'ar el
fn()v¡n·~.ie}110 eco"'u;rrlfCO y Q[l¡;l/ni,strativo
.A.utori.'::c-!r ~?as:os de ad¡nL::;i,::ti"(!cz'ón_

f/J

5/ ¿,~'):::::~;:"V:~~;::':C7;j,;~Hr:,::~~;~;~~e~;~e,~~~;:~,;~;.;;e";;~~;~;;)O~i~~msideraci6J1 de la Asamblea
(rl?ueralj)CfYCF fa qprobación o t'echazo,
C~ol1(ratar h}8 'servicio,)" p.rc~fésio1?(Jles necesarios ¡Jara la l'epresentación jurfclica, técnica'o
(1cbnin istrati·v(t.

1.'
!f.1



i) í?evfSrH V acep{<1t' la propuesta de nombrmniento de socios honorarios, aSl como la
pos/uiación para C!c1J.erdosy entregas de preseas; las mismas que serán enlTegadas en
..4sal'nblea (jeneral.

Art.·25 Del Presidente

21 f're",¡deníc es el i'epresentame lega!, judic.ial y extrajudicial de la Asociación

Arl.·· 26 S'Ofl deheres y atribuciones del Presidente
a) Convocar y presidir lr;¡s Asamblea General, }' sesiones del Directorio.
b) Llevar a conocimiento del Liirectol'io la correspondencia de la Asociación conjuntamente

con e/ secretario
l') Suscribir las actas y correspondencia de la Asociación conjuntamente con el secretario
d) Autori::or con su¡irma le. ejecución de trabajos programados.
l~) FJecutar los gastos autorizados por el Directorio o la Asamblea General en firma conjunta

con el Tesorero .
.J.' S~fpl!rvisar eí maneje económico de la Asociación
g) Fresen!of' (! la Asamblea General y al Directorio el ir!forme económico y de actividades; el,

r:¡1iC luego de ser aprobados serán remitidos al tvlAGAP.
h) E'.')cr ..lf'pW' la Presidencia al Vicepresidente; y, afalta de éste al primer vocal
i) /lbrir (;on r:! Tesorero una cuenta de ahorros o corriente, a nombre de la Asociación, 'Cuyos

fOl/dos podrán mm'ilizarse 3010 Ct:lrZ la firma de los dos; y,
j) ('umplir r hacer cumplir ¡·'.Js disposiciones del Estatuto y de la Asamblea General.

A(i. ···27 Son deberes y u.trib1.iCÍones del Vicepreside!;te
q) Sustitzdr al !Jresülente y ejecutar s'us.funciones en caso de ausencia ternporal. En caso de

destitución o fallecimiento osumirá la3 funciones hasta que la Asamblea General lo
?"atj_/lql¿E: () clesigne al tJtularJ' ~v..

,1.) DI.N sugerencias al Dfre·:'ttpio para la buena mm'chr;¡ de [o Asociación .

./}rt.·H 28 Son deberes jJ atribuciones {iei Secretario
a) Convocar a sesiones del ihrec[orio y a las Asambleas Generales Dor di8posícióI1 del

!>re.)'idente ~vaClZ!Or ::rl ellas cún pUl1f1ia!ida{1}' di/igencio
[Jj Organizar c! crchivo, llevar aL di:.; el libro de actas tanto del Directorio, como de las

AUiinbleas Generales, elaborar las comunicaC;Oi1.':,\'de la Asociación y sw:cribirlas con el
Presidente

'/ COr!ler¡'i' copias certificadas de los documentos &~la Asociación, ])revia autorización del
PrC5idt::nte

Uj Actuar y dar/e: a (odos Ios asuntos relacionados COI1 la Asociación; )l,

e) Las demás ('tribuciuncs que lefáculte el Estatuto, el Reglamento Interno, el Direcro¡"¡o o la
As(unf;le(l (Jene!"al.

Arl.- 29 Son deberes y atribuciúnes de las comisiones especiales y representaciones

a) Se establecerarl. comi,¡'iones ecadémicas, sociales, culiurales, deoortivas, de Dejimsa
Pm{:::siorfa[ v demos que el Dircclorio o J:.¡ Asamblea General estimaren convenientes.

h) Cuivlar y pigiit.lj~ en C;o¡abor().{;Í(~n con el Presidente: qU? no se cotneian arbúrarie(:!acles en
ia ap!ic(.zción de las disposiciones del EsUlulo.

e) C\;n1lJ!ir con le que establecen el _estatuto! p;[ l\egian1ento Interno y resoluciof1i;"s de la
..4sarn/}Ieo_' (Yef/2r::d.y del.Dirt:?:c!orio

d) VeLarporque Pr! tc Asociación reine la armonia, r¿l trabojo y la solidaridad; y.
el Der sugerencias al Directorio y asistir ptmtualmente a las 3esioncs .

./(rt.-- 30 \)on dehercs y atribuci01'J.r:.'s del I~esOrero



C(i Llevu¡- con claridad J' exactitud las (;uentas de. la Asociación
hj Recaudu' ías cuoías de ingreso. ordúwria:; y extraordinarias, así como también los dem¿s

¡.'¡¡;-tesosque por cualquier concepto cori"2s]Jond¡;m a la Asociación, pO" lo que el tesorero
extenderá el con'espondiente cOrnprobal1te legalmente autorizado J' debidamente su~crito,
,,(:!lores 'fue serán depositados en la cuenta de la Asociación.

e,' E;¡abol(lr d informe económico de la Asociacicin, el mismo que será presentado para
n!~(/i.)'iót! e f,"'~/órl1ie e/e? Ditector!o y !v..e,go ])(j}',2 {1~Di"!)bdCión de la Jlsanlblea (3eneraij y
j)os;eriorrncrFe se remitirán al A1AGAP, para cOi1ocin;ienio y registro.

d) Cartcelar las (,'euelas de la Asociación, pycvia autorización del Presidente del Directorio y
(le le Asainblea General

e,! Orge¡;¡¡zar y actualizar con ciaridad ei inventario de los bienes, equipos, maquinarias, etc.
de la ./4s'ociación.

/) I'resentar caución o garantía personal, con un montofijado por la Asamh7ea General, en el
caso qw? sea necesario.

gJ Los demás atribuciones que le faculze el Estatuto, el Reglamento Interno, el Directorio o la
.A,sanlbl¿a G:eneral.

C4.PITULO CUARTO
DE LA ASISTENClA SOCiAL

Art. -.3 j Hl servicio de asistenciJ social se otorgará por:

(¡) Calamidad doméstica,
o; Fa!iecimiento de un. wcio o de un miembro de su familia hasta él primer grado de
cons'anguinidacl.
e) Cm:ferir ayudas económicas a los socios que lo soliciten por un monto y tiempo determinado
que la A.i·umhlea Gel/eral autorice.

CAPITUl.O QUJi'VTO
DE LAS SANCiONES

Art.·· 32 Se es!c.b!cct:n las siguientes sanciones a los SOciDS que no cumplan con sm
ohligaciones, sf?gún la gravedad de la faíta y de acuerdo al graqo de reincidenciCl en el
come:i,fni¿.tl/o c,le la misnzc'.
q) .~jlnún:!staci(Ín 1.'crbal
b) .:lluft(is
e) /)YzLs]-u:;nsión ie¡n!'oraZ
(/U J~~Y.IJl.dsión

~·iY!..- 33 La am(meslaci¿n escrita sad impuestL! por el Directorio.

Art. ·,,34 L(is socios St?I"ÓJ7 sancjonados IJor las siguienles causa/es:
a) Por 110 aceptar.). cumplir con diligencia el cargo que la Asamblea General, el Directorio o

Presidente le otorgue
b/ Por propiciar o p,-,rlicipar e.'1 acuerdos, actos. conveni(lS y contralOS que perjudiquen los

intereses de la Asociación
e} Por a,0,Ft:sión de palabro ti obra a los mierr!oros del Directorio o a un socio, siempre que la

agresión sea por rnolivos relaciDnados con la c;sociaciún
(¿i Por jáftar a tres Asambleas de manera cc!'!secutiva, sin presentar justificación por escrito

indicc¡_¡¡doEl motivo de lafalta
e) Por propiciar y l:omC!er acTOS que alteraren el ordefl y la seguridad de la Asociación
/} F)or destruir o obstaculizar los biene.r.,' de la Asociación; y,
2) Por morosidad en ei pago de las cuotas. ordincirias, o extraordinarias. así como también de

f}1?!Ítas



~4rt.·· 3,5 L(.!.\"L.lSl)é~nsión ten7;)~..'ra! (le los derechos ((¡)no socios no lJocirá ser m-elJOS dé tres n1e§'e.~~._
ni mnJ;'1;" Je seis r,ieses, durante la suspensión no tendrán derecho a los beneficios que brinda !a
Asoc';:_/c:~'ón,

/1."/,- 36 Los socios serán sancionados con la expulsión por reincidir en las causales
delcl'iYl¡lladas en el estatuto, en cuyo coso perderé! todos sus derechos

Art.- 37 Paro aplicar las sanciones por faltas determinadas en los Arts, 34,35 y 36, es
indisp,cl1sable 'jue el Directorio o tres de sus rníembros presenten a la Asamblea General, él o
lo,)' rnn{/Il(}S ...-le;~as:.tnción.

ArL·, 38 El suelO ('-,pulsado será nOl~ficadopor el Presidente indicándole que tiene ocho días de
y!azo par., u.pe;'a,v ti) ,\'émci6¡¡ impuesta ante ía Asamblea General y ejercer su legítimo derecho
!} fa de/óls:.!, de /10 hacerlo la Asamblea tomará IQresolución definitiva, Toda expulsión se hará
conoce/' al Ministerio de 4gricuhura, Chmadería, A,cuacultura y Pesca MAGAP, para que se
borre a/ 1)'t_){ fa clel Registro re;,pe::tivo.

CAPITULO SEXTO

DE LAS ELECCIONES

Art,- 39 La Asarnblea Ger:eral de socios se reunirá en el primer trimestre de cada año,

Art. - 40 Las elecciunes tic los mbnhros del Directorio serú secre,fa mediante la calificación de
li3ta~)'J' corpv'(x:..'ada con treinta dlas de anticipación.

Ar!, - 4l Para ser miembro del Directorio se requiere estar en goce de sus derechos como socio
y haber ingresado a la organización como mínimo un (.iPíoames de la elección

CAPrrULO SEPTIMO
DE LOS BIEfI/ES DE lA ASOCJACION

CAPITULO 1

A/T." 42 S~on. Ói:::'lí¿S el!!la 4sc)ciación los siguientes:
a) Los hiz:?cs muebles ¿ inmueb!es que e;':.!quierrm la Asociación por ¿os medios legales y

lí";w.',,
h) La.\' cuotas ordilwrias, extraordinarias y !'tl'dws pClgadus por los socios; _-v,
e) [as dcmo.s'fones, legados y erogaciOtleE voluntaria,; que se hicieren

P_Jcapital socia! de leí A,,:o(ioción esl::n.¿i conslituido por:
a) La," dporracio¡.¡es de los socii.Js, cuotas dc ingreso, ordinarios, extraordinarias y nwltas que

_)'e 1::,<" in;:jj21,sie;-"en a :I()S soc'ios

b) L.'2s subvc!l?ci(i;U:S. le(~(!du5 ).1 herencias que la .Asociación recibiere; debi~n(.lo e.)'tas ace])tür
con berl{~f;.~?¡o~(ie irrventorios,' .:V'

e) Todos ¡os bi:::;'¡!ls muebles e inmucbles que por cualq:tier coru.:epto Lidquiern ía AS(lc;'ación,
l::,~,Ias C()J1S;fjVy:~¡-j el capi/a! ,)'()cia!, el nlf_\'nl0 :.jue será ;J(!f'iable e ili1nitciclo,

.A?L - ·44 _Lo /;.~~:u'nh/eo(]-eneral podrá incref.Y1-/?rll()j" ~slcQj--y;talsocial de la /lsociación .}' .Iodos sus
S'O c:i0_"están DhLigados u suscribir ,Ypagar el incremerilo cn todas sus formas y térmi'70S que sc
i.7c(),..{_¡ni~erj.

L·) ;'\soc1ación dedicarú a su copiializ,a.ei.ón no 111enOS del 2CJó de los excedentes ~l!:ua!esm hubícn~n al
r¡n.;d¡7..:.~!·S~.l ejere:ic}\'; ·':;'.):.)nónílco.



CAPITULO 11
DE LA FlSCAUZACJÓN E lNTERVENCIÓN DE LA ASOGAOÓN

Art 4::·,·, De ia jiscai¡zCición: La fiscalización de loslondos y la intervención de los fondos. será
res1i¿lta en Asamblea C,enera! ordinaria {) extraordinaria por los siguientes casos:

<7) PUl' malos rnanefos de valores y bienes de fa Asociación.

h) Por no eslar al día en la contabilidad y omitir la elaboración del infor.me económico
anual.

(.\
-! Por no entrega¡-· recibos de pago de cuotas. de ingreso, ordinarias y extraordinarias y

demá.s ihgn-!sl.:s que .~erecauden a nombre de la Asociación.

d) POi' abcmdoni/ jntempesti-..:o e iníuSiificc!do "de la tesorería por parte del Tesorero,
quien al .,;epararse de sus funciones deberá presentar al Presidente, informe detallado
de íodos [n.;' ingr2sos y egi'esos cun los soportes respectivos, así como baLances
o::_11uc¡fi7a(il)~(I~ libros, valore.::y cuentas a (_~lcor'~fiados.

'-

e) POi"" enajenar, ceder, hipote':ür, gravar y/o explotar en provecho personal o de algún
grupo no autorizado, los bienes de la Asociación.

An 46.- Procedimiento: Resuelta por fa Asamblea la Fiscalización, el Presidente de la
Asociación dispundrá se comunique este particular al Tesorero, para que en el término de
qui¡1ce dlas presente ÍI~fónne detallado de todos los ingresos y egresos con tos soportes
!'i!Speclivos, así COl?iO, balances actualizados, lihros .. valores y cuentas a él con/lados,

Art. 47.- Intervención: .En caso de que la Asamblea no apruebe las re.spectivas actas de
Fiscali:móón, ésta podl'á resolver solicitar la intervención de! /vIA.GAF para que designe un
interventur hasta que se ósfpen las dudas y se establezca la verdad.

(.APITULO oeTA l/O
DURACION, DISOLUCION y LIQU1D.,4C10N DE LA ASOCIACJON

Arf. - 48 La duración de fa A3ociv,ción será por tiempo indefinido.

,·4.rl. .. 49 Di:;ohl,:.iÓn y liquidación:
1.0 Asociación, podrá disolverse por resolución adoptada por la mayoría cOl{fonnada
pOI" ci 75% de los socios (lehidamente edificados reunidos en Asamblea General. o por
dj.\posicióti de! .MAGAP en caso de incumplimiento de los objetivos, ,jiW.'iy preceplos
cs{ubieóc!os en el F:statulo. y de :::onfórmidad con lo que dis¡""one las leyes y reg!ofY!é1!tos
cOl'respondie;;tes. En consecuencia !os bienes de le Asociación pasará a poder de quien la.
A.samblea Ceneral determine}' w. en/regal'o a organizaciones benéficas o a otras que cumplan
lflS 111isrnos jjile¡.~.

C4P¡rlJLO IvOVENO
rE~[/i lJA1VDERA y ESCUDO DE LA ASOGACJÓN

/rt, .50.- El [cm:1, hondero y es'cudo de la A:;ociación, será el que resuelva la Asambíea lIna vez
q'¡¡e Se(íl1 cqr1'ohados lO!J#prest.',VJtes estaturos.

C4PlTULO DECIMO
DE LAS C{}j\:TROVERSJA:S'

,\3



Ad. 5J." LuS ':~I)i1;'rCverSW,\ imernas se arreglarán en conformidad con este Estatuto y la
Ji'lá,.J.:hna lns'!ancfa a~e (jecisión será la _/1.S'Qr;1/"ilea (;enera¡~ E.~n¿:GSO (le que las controversias
internas /10 .~E' pucjU!1 superar por las instanciQ,\ respectivas dq la organización, serán
sometidos él h i'esoluóón de ¡os Centro y hfÍJu)"Jales de Arhitntje y Mediaci6n, legalmente
(('('()J1ocidus. cuyo c,c/a deberá ser puesta a conocimiento del 'Ministerio de Agricultura,
G,:tnadena, Acuacultu!'a J.' Pesca iJ.AGAP.

C4PITULO DEC1MO PRIMERO
mSPOSIGONES GENERALES

Art. 52.- Todo socio podrá presentar reclamo alguno por escrito ante el A1AGAP, cuando el
f)frcaor y o.!yO,,' Orgoi'ilsmo5' de la Asociación le negaren cualquiera de sus derecho\'
establecidos en el pn,::;ent<! .'i:statuto, leyes y regiamentos existentes.

Ar'l. 53.- El Reglamento ¡¡¡temo una vez elaborado y aprobado por ia Asamblea General, éste
será enviado alll/IAGAP paro. SI.1 e5tudio Ji aprobación definitiva .

.4rt. .54.-Refórrna: Los presentes estatutos podrán ser refórmados, cuando lo Asamblea General
así los rf'svdva en d()\' sesiones en días diferentes convocados para este e.tecto; deJpués de
haher tran'Sd,rri(¡'o un ai10 de haber obtenido la Personeríajurídica,

Cf..1?TlFJ(:>4CfON ... El suscrito secrewrio de la Asociación de A1édicos Veterinarios
E.'i'p.:ciuli.';ws !.'ti Avicultura de! Ecuad~)r "AA1EVEA - E", cert~fica que los presentes Estatutos
júerc!1 leidus, discutidos y aprohados en sesione" de Asamblea General, reunidos en la Ciudad
dI! (juito, Di'vi. f 8 dE:- Mayo de 2007 y 15de Junio de 2007.

S'ECRED4RJO
DI' ¿\erarioAguirr:: SClli!ta
(:(' 170733155--7

A,L 2.- Cali ficar ';:t>n,üsocios fundadores de le: Organización a las siguientes personas:

\...

- _ __ . ----.---------- -----. -.----~----- - ._-_.- ------------:---.--.--------- ----1



;.

Ar't. 3 .....En cun'1pn~!1J..::nTo j:.l /\tL 11.1 del ./\cuerdo 1\/l1111sterla1 307 de 14 de novlcanhl'e de .2002,
disponer que L-t rn~asoc.h·:,cion~U[ir~vez notificada con ~a aprfJb~ción de ,.a Pr=:rsonerÍa JGrídica,
pro('euerá ·::ler~·tú) de.,; }\~5 30 (~!35.. ':;ill;sigujexjh..:s~ a la. elecciú!1 de L8 Directiva detinitiva, fl) qu:::
pondrá en conocimiento de lü Dirección Pro"inc;J.l Agropecuaria de Pichincha del lvlinisterio de
Agricultura. Gan~dcr;a Acuic,!ltUé:' y PeseJ,; as! co¡nü dentro del primer semestre de cada año,
lo~ ¡nforrnes técn ico y económico)' :111listado actualizado de los socios de la A sociacióiL

Art. 4.--í);sponér su insc.l"ipción en el Registro Catastral de Asociaciones que para el efecto,
lleva la Direc¡~ión Pr(N!Dcíal /-\,QTonecuaria de Pichincha v remitir cODia él la Dirección de
()rganizacíones AQTO prüductíva~ de la Sé!bs,,,,<;retaría de Fomento Ag~o Droductivo de eSTa
t~arierade Estado. "":P;tra los fines consiguientes. - l

(iC~
OJ-O'í-OiS



hI.~NiSTE¡:;ODE AGR.lCUL TURA y GANADERIA

Oficio Nri). M¡\G-DDPICHINCHA~2020-0256-0

Quito, D.M., 18 de marzo de 2020

Asunto: NQTl.FlCACIÓN DE REGISTRO DE LA DIRE(:::nVA DE LA ASOCIACIÓN DE MÉDicos
VETER1JlfARIOS ESPECIAUSTASEN AVICULTURA DEL ECUADOR AMEVEA-E

Presidente deAm~Ve!l
Marco ViniCio Chango Mongll
~n·5u.Despaého

De mI con~iderutión:

En respuelo'til al Documento No, MAG-iJGDAFPlCillNCHA-2020-0i31-E, de fechil 04· de mano de 2020,
mediiUi¡e ·.el cU<11el Di. MarcnChango; PresIdente de la- ASOCIACiÓN DE MÉDICOS VETERINARIOS-
ESPECIALisTAS EN AVICULTURADELECUÁDOR NvtEVEAcE, solicita se realice el tnlmilc del registro
del Direct~ri6 de ia AsociACIÓN. DE MÉDI<;OS VETERINt\RIOS~ ESPECIALISTAS EN AVÍCOLT\.Il~A
DEL ECUADOR AMEVEA~E,. perteneciente iiJ ea.nlÓn Quilo. proVincia .dé PichiJicha, para el periodo
202Ó-Z022; al rcsl'ecto mC permito informar:

Una·vcz revi~adó el c~p~díCi¡je,Se dcterinilla que sr cumple con los. rC.quisit(Ís ~tablcéidos en el Art 16 del
DCci'eto Ejecutivo 19.,3(Registro· OfiCial de m9 de.23 de Octubre de 2017), Reglamento para. el Ótorgainiento .de
Personalidad Jurídica :de las Orgalliza-eínnes ·Sociales, en raión d.é lo cual, eSta D¡"rección procede a
REGISTRAR. el Dire(;loiio de ]iI ASOCIACIÓN DE. MÉDICOS VETERiNARIO~ ESPECIAUSTAS EN
AVlCUÜ'URA DEi.. ECUADOR AMEVEA-E, 8egún con~ta· (in el aCla de escrutinio y el inf9fttle del proceso
de cJéccíoné,~, rc.iliiada el :20de: febrero. dc-·20io. .

Por)o que de confoTmídad con lo dispuesto en el arifCulo 165, Ilumerall-, del Códi·go Orgánico AdmiJÜslraliv.Q,
se:: le notifica ~ usled con er registro dei nuevo directorio. .

!DIGNIDAD ~OMBRES Yi\.PEI,LIDOS Nro. CEDULA
IPRESIDENTE 5SCARESTEFANO PORRAS irIDROVO 1706367172
iYICEPRESiDENTE ILUIGI ANTONIO MORElRA. BONlLLA i30427~I2l____5ECRETARIO - ~UANCARLOS BENAVIDES GU1NGLA i714fJ39607
II'ESORERO ¡nIEGO ALBERTO CHA VES PAZMIÑO 1712353620
PRlMER VOCAL,PRINCIPAL JACK ALEXANDRE ROMERÓ~zAMBRANO =l208ª--SEGUNDO VbCALPRiNcipAL ~AlME PATRlCIO .MEllA FONSECA 19973.0
PRIMER VOCAL SUPLENTE PABLO DAVID MACIAS MENDOZA

--.._..._
o 223579

·!SEGONDO VOCAL SUPLENTE Al ICIÁ ESTELA V1LLARRÉALSOLANOS 1)400776365--

Se deja con:if(VlCia que la. I'eraddad dI! la, docllmeillacióll ¡¡r"'-sentada. es de I!xdusNa responsabilidad de (q
ci¡:ganizucióll"y de quien· lo jm~selli(l. Eii caso de·detecI{frse.alte/"(J.dó!I;.fa/~·ificadólI; sllplilllllldoi1. i, otros, s~
pl'ocederá conJónnc. a la Le}'. . .

Con senl~icntos.dé <lislíhguída consideración:

.AleIifameilte,.

. ... 1j-MlN'lm:R'!)\ ..•..•O"f"A ..... ,-.¡jocul1l:eiit~finttado ell1ctróllicamcnte l.'· ~ .' J . -' .." ~ .' ~ .,'1
. .... - . 1G~o,¡:':"~RIA

Eeon. Ramiro· Patricio Burros Jiícónié
DIIU:CTOR DISTRtTA.L PICHIN:C~ ~ q;¡:;I~nDistrital17P09, .

:. Pieh~b~.w,¡
...~Jj'REcceO;'

Oire!=,dói1: Cali_e Antonio ..José de Sucre N2. 109 Y Calle. Zdila Carrera. COdigo 'pos1al: 170902 / Quito. _ F~Il;¡rlnr
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MNiSERQ DE AGRICUtTURA y GANADERIA

·.Referi:ildas:
. ~MAa.:uGDÁft>ICHINC[IA-1020-on l.-E

Anexos!
- marco~chango06()247200f58344367i.pdf

CópÍa:
Seifuilla AboJID.d2
Marill.Crl,Üna.LondoHo ..OnjUeJ:"
Servidor· Publico S

nll

Oficio .Nr.o. mG-DDPICIIIN:CHA~2020.02S6-0
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RAMIRO· PATtuCIO
BARROS ..JACOt{E

---- Diricción: .Calle AlítoniQ José d.e Sucre N2-109 Y Cane .ZQifa Carrera • C6~lgo posta'~ 170902 ¡Óuito - EcuádOf
Teléfono: /593 2\ 3960100 txh 1229



NOMBRE COMERCIAL:
REPRESENTANTE LEGAL:
CONTADOR:

AMEVEA-E

PORRAS HIDROVO OSCAR ESTEFANO

PEREZ FEL TON LESLA ELlZABETH DEL
ROSARIO

OTROS

SIN
OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:
NÚMERO:

SI

S/N

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES SRi

...Ie hace bien al país!

NÚMERO RUC:
RAZÓN SOCIAL:

1791287010001

ASOCIACION DE MEDICOS VETERINARIOS ESPECIALISTAS EN AVICULTURA DEL ECUADOR

CLASE CONTRIBUYENTE:
CALIFICACiÓN ARTESANAL:

FEC. NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCiÓN:

FEC. SUSPENSiÓN DEFINITIVA:

16/03/1995

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. ACTUALIZACiÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

14/10/1983

07/07/2020

IACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES GREMIALES.

OMICILlO TRIBUTARIO

r'rovincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÚN Barrio: MONTESERRIN Calle: DE LAS HIGUERILLAS Numero: E16-205Interseccion: EL PLATERO
Oficina: PB Referencia ubicacion: FRENTE A LA ACADEMIA COTOPAXI Telefono Trabajo: 022458719 Fax: 022458719 Web: WWW.AMEVEA-ECUADOR.ORG

IOBLIGACIONES TRIBUTARIAS

• ANEXO ACCIONISTAS. PARTíCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA
• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
• DECLARACIÚN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
• DECLARACIÚN DE IVA -
• DECLARACIÚN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para /a aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

.--l# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCiÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA

ABIERTOS

CERRADOS

1

O

Código: RIMRUC2020001891566

Fecha: 09/07/202012:20:21 PM

8
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES SRi

.../e hace bien o/ país!

NÚMERO RUC:
RAZÓN SOCIAL:

1791287010001

ASOCIACION DE MEDICOS VETERINARIOS ESPECIALISTAS EN AVICULTURA DEL ECUADOR

IESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES GREMIALES.
DIRECCiÓN ESTABLECIMIENTO:

AMEVEA-E

Estado:

FEC. CIERRE:

ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/10/1983
FEC. REINICIO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA CONCEPCiÓN Barrio: MONTESERRIN Calle: DE LAS HIGUERILLAS Numero: E16-205 Interseccion: EL PLATERO
Referencia: FRENTE A LA ACADEMIA COTOPAXI Oficina: PB Telefono Trabajo: 022458719 Fax: 022458719 Web: WWW.AMEVEA-ECUADOR.ORG Email principal:
leslyperezf@yahoo.com

Código: RIMRUC2020001891566

Fecha: 09/07/202012:20:21 PM

Pago 2 de 2



SECRETARiA
DE DERECHOS
HUMANOS

CONSTANCIA DE REGISTRO

La Secretaría de Derechos Humanos certifica que se ha registrado en la Plataforma SUIOS a la organización:

Nombre: ASOCIACiÓN DE MÉDICOS VETERINARIOS ESPECIALISTAS EN AVICULTURA DEL ECUADOR"
AMEVEA-"

RUC: 1791287010001

Código RUOS: 0000043678

Institución del Estado: Ministerio de Agricultura y Ganadería

Documento: ACUERDO MINISTERIAL 029

Domicilio: Calle: LAS HIGUERILLAS E16-205
Parroquia: NAYON
Cantón: QUITO
Provincia: PICHINCHA

Representante: LUIGI ANTONIO MOREIRA BONILLA

Vigente Hasta: Jueves, 21 de abril del 2016

Ambito de Acción: El desarrollo sostenible de la agricultura, ganadería, acuacultura, pesca, forestación y reforestación
comercial, sus contingencias y temas relacionados

Objetivo Principal: - Promover la unidad y agrupar en su seno a los Médicos Veterinarios Especialistas en Avicultura
sin distinción de raza, religión y filiación política. - Incrementar, fomentar, estimular, propender el desarrollo de la
producción avícola en el país. - Elaborar y desarrollar programas tendientes al mejoramiento técnico, científico, social,
cultural y económico de sus asociados.

Estado Jurídico: Registrada

Fecha de Emisión: Miércoles, 02 de junio del 2021

~~l.I.' EDGAR RAMIRO
FRAGA REVELO

Edgar Ramiro Fraga Revelo
Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas
Responsable del Proyecto SUIOS según Resolución Nro. SDH-SDH-2020-0004-R
Teléfono: 02-3-955840
edgar.fraga@derechoshumanos.gob.ec

Decreto_Ejecutivo_No._193_2017 _09_23: Disposición General Segunda.-Certificación de existencia legal.- El ministerio del ramo que otorgó la
personalidad jurídica a la organización social es el competente para certificar la existencia legal de la misma.

Para consultar la información de esta Organización ingrese a:
http://sociedadcivil.gob.ec/directorio



Asociación de Médicos Veterinarios
Especialistas en Avicultura del Ecuador

Calle de las Higuerillas E16-205 y el Platero
Frente a la Academia Cotopaxi

Quito - Ecuador

REUNiÓN DE DIRECTORIO
Fecha: Lunes, 7 de Junio de 2021
Reunión Online mediante plataforma Zoom
Link: htlps://us02web.zoom.us/j/85387554104

Asistentes:

Nombres y Apellidos DIGNIDAD Nro. CÉDULA
OSCAR ESTEFANO PORRAS HIDROVO PRESIDENTE 170636717-2
LUIGI ANTONIO MOREIRA BONILLA VICEPRESIDENTE 130427879-7
JUAN CARLOS BENAVIDES GUINGLA SECRETARIO 171403960-7
DIEGO ALBERTO CHAVES PAZMIÑO TESORERO 171235362-0
JACK ALEXANDRE ROMERO ZAMBRANO VOCAL 130720822-1
PABLO DAVID MACIAS MENDOZA VOCAL 080122357-9

Antecedentes de la Asociación:

La ASOCIACiÓN DE MEDICOS VETERINARIOS ESPECIALISTAS EN AVICULTURA DEL
ECUADOR, que por sus siglas se denomina "AMEVEA - E", es una persona jurídica de
derecho privado, autónoma, de naturaleza científica sin fines de lucro, con capacidad de
ejercer derecho y contraer obligaciones, sujeta a las leyes Nacionales, de la profesión, a su
estatuto y a las disposiciones del Título XXIX del libro Primero del Código Civil. Su personería
Jurídica fue aprobada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 29, del 8 de julio de 2008. Su
domicilio principal y sede permanente es la ciudad de Quito, ubicada en el Cantón Quito.

AMEVEA-E, procura la capacitación de sector avícola a nivel nacional, teniendo entre sus
fines: a. Promover la unidad y agrupar en su seno a los Médicos Veterinarios Especialistas en
Avicultura sin distinción de raza, religión, y filiación política; b. Incrementar, fomentar,
estimular, propender el desarrollo de la producción avícola en el país; c. Elaborar y desarrollar
programas tendientes al mejoramiento técnico, científico, social, cultural y económico de sus
asociados. d. Mejorar la producción avícola con técnicas de manejo, que no atenten el
deterioro del medio ambiente; e. Prevenir y erradicar las enfermedades que afecten a las aves
y que pudieran poner en riesgo la producción nacional; f. Promover e implementar las Buenas
Prácticas Avícolas, procurando que los alimentos de origen avícola cumplan con las
condiciones de inocuidad alimentaria; g. Promover y estimular el conocimiento avícola, en lo
relacionado a la incubación, crianza, producción, manejo, nutrición, sanidad, bioseguridad e
industrialización; a través de seminarios, publicaciones, cursos de especialización,
conferencias, congresos científicos y demás actividades afines. h. Mantener correspondencia
y comunicación con Entidades Oficiales y Privadas, Nacionales y Extranjeras, que tengan
similar finalidad para intercambiar información y experiencias; de modo que permita
salvaguardar la salud aviar y la salud pública. En general, realizar todas las actividades que
conduzcan a la capacitación del sector avícola y al fortalecimiento de la Asociación y sus
miembros.

ORDEN DEL OlA:
1. Lectura y aprobación de orden del día.
2. Autorización del Directorio para que el/la "PRESIDENTE" y el "SECRETARIO"

representen a AMEVEA-E en el mecanismo de "silla vacía" ante el Concejo

5
Telefax (593-2) 2458-719 Casilla # 17171185
Cel: 0964050074

E-mail: gvargas@amevea-ecuador.org/amevea.ecuador@gmail.com
Página web: www.amevea-ecuador.org



Asociación de Médicos Veterinarios
Especialistas en Avicultura del Ecuador

Calle de las Higuerillas El6-205 y el Platero
Frente a la Academia Cotopaxi

M l· I d f d Ouito - Ecuador .etropo Itano para e proceso e re orma e I~ urdenanza Nro. 019-2020 del Bienestar
Animal en el Distrito Metropolitano de Quito.

1. Lectura y aprobación de orden del día.

El secretario, da lectura del orden del día establecido en la convocatoria.

Resolución: Los miembros del Directorio aprueban por unanimidad el orden del día
propuesto en la convocatoria.

3. Autorización del Directorio para que el "PRESIDENTE" y el "SECRETARIO" representen
a AMEVEA-E en el mecanismo de "silla vacía" ante el Concejo Metropolitano para el
proceso de reforma de la Ordenanza Nro. 019-2020 del Bienestar Animal en el Distrito
Metropolitano de Quito.

El Presidente de Asociación explica a los miembros del Directorio que «La silla vacía» es
un mecanismo de participación ciudadana establecido en el arto 101 de la Constitución de
la República del Ecuador «Constitución»; arto 311 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización «COOTAD»; arto 77 de la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana «LOPC»; y, artículos 1.3.136 y siguientes del Código Municipal
para el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito «Código Municipal».

Se hace conocer a los presentes los requisitos para la acreditación y las facultades y
responsabilidades que tendrán las personas autorizadas por el Directorio de la
Corporación para representarla en todas las actividades que se ejecuten en el proceso de
reforma de la Ordenanza 019-2020.

Resolución:

Los miembros del Directorio de AMEVEA-E, de forma unánime, autorizan a su Presidente,
Dr. Oscar Estéfano Porras Hidrovo, portador de la cédula de ciudadanía Nro.
170636717 -2, ya su Secretario, Dr. Juan Carlos Benavides Guingla, portador de la cédula
de ciudadanía Nro. 171403960-7, para que actúen con voz y voto en representación de
AMEVEA-E, como titular y suplente, respectivamente, en todas las actividades
relacionadas (reuniones y mesas de trabajo, sesiones de la comisión de Salud y/u otras
comisiones, sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, etc.) al proceso de reforma de
la Ordenanza Metropolitana de Bienestar Animal en el Distrito Metropolitano de Quito,
Sustitutiva del Título VI, del Libro IV.3 del Código Municipal del Distrito Metropolitano de
Quito (la «Ordenanza»).
Las personas autorizadas son mayores de edad, domiciliadas en el Distrito Metropolitano
de Quito, no ejercen cargo público ni han participado como candidatos principal o alterno
a concejal o alcalde en el presente período legislativo. Sus datos de contacto son los que
se señalan a continuación:

Te/efax (593-2) 2458-719 Casilla # 17171185
Ce/: 096405 0074

E-mail: gvargas@amevea-ecuador.org/amevea.ecuador@gmail.com
Página web: www.amevea-ecuador.org



Asociación de Médicos Veterinarios
Especialistas en Avicultura del Ecuador

Calle de las Higuerillas E16-205 y el Platero
Frente a la Academia Cotopaxi

Quito - Ecuador

Dr. Oscar Estéfano Porras Hidrovo (Principal)
Dirección domiciliaria: Las Higuerillas E16-205 y el Platero, Sector Monteserrín, Frente a la
Academia Cotopaxi
Correo electrónico: oscar.porrash@gmail.com
Teléfono: 0996390337

Dr. Juan Carlos Benavides Guingla (Suplente)
Dirección domiciliaria: Sector Calderón, Av. Geovanny Calles y Av. Cacha Conjunto San Jorge
Correo electrónico: drjuankar@hotmail.com
Teléfono: 099 822 7079

Sin más temas por tratar, se da por terminada la presente Reunión, siendo las 18H40, del 7
de junio del 2021.

Suscriben la presente acta:

OSCAR ==.:.::::.:".,
ESTEFANQ ;"'~."::~""

PORRAS HIORQVQ =.::::':"'-
JUAN CARLOS
BENAVIDES
GUINGLA

~i:i~~
~" __ do_"""'-
"*11_'2021.111&"7;).05>«1

Dr. Oscar Porras

PRESIDENTE
Dr. Juan Carlos Benavides

SECRETARIO

Te/efax (593-2) 2458-719 Casilla # 17171185
Cel: 0964050074

E-mail: gvargas@amevea-ecuador.org/amevea.ecuador@gmail.com
Página web: www.amevea-ecuador.org
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